
Solicitud Nro. 13897 
Convenio UTPL Nro. 407- 2021 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 

Y LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA 

En la ciudad de Laja, a los 8 días del mes de julio del año 2021 , se suscribe el 
presente CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, al tenor de 
las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este 
instrumento, por una parte, la UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA, 
legalmente representada por el doctor SANTIAGO ACOSTA A/DE a quien en 
adelante se denominará UTPL; y, por otra, VÍCTOR AURELIO QUITO MENO/ETA 
en representación legal de LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA, de 
conformidad con los documentos habilitantes adjuntos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La Universidad Técnica Particular de Laja es una institución católica de educación 
superior de carácter bimodal, de conformidad con el artículo 1 de su Estatuto 
Orgánico, creada el 3 de mayo de 1971 mediante Decreto 646 publicado en el 
Registro Oficial No. 217 del 5 de mayo de 1971, con domicilio en la ciudad de 
Laja. 

La UTPL busca a través de la docencia, la investigación y la vinculación con la 
sociedad, la consecución de un modelo educativo activo de innovación, que 
traduce el liderazgo de servicio en realizaciones concretas y de vinculación con el 
entorno. 

TERCERA.- OBJETO: El presente Convenio tiene como objeto establecer entre 
las partes relaciones académicas, culturales y científicas para la cooperación 
interinstitucional en las áreas de docencia, investigación, producción científica, 
transferencia de tecnología, extensión y servicios. 

CUARTA.- MECANISMOS DE COOPERACIÓN: Los mecanismos de 
cooperación serán todos aquellos que permitan el cumplimiento del objeto 
señalado en la cláusula anterior, especialmente: 

4. 1. Elaboración de proyectos conjuntos de investigación e innovación en 
sectores de interés interinstitucional. 

4. 2. Desarrollo de programas de capacitación. 
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4. 3. Intercambio de información sobre temas de interés común, incorporación 
de las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de 
enseñanza, proyectos de programas de extensión, capacitación de docentes, y en 
general, de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico. 

4.4. Díseño de sistemas de transferencia de tecnología y difusión de resultados. 

4. 5. Cooperación para la realización de prácticas pre-profesionales. orientadas 
a la vinculación de los estudiantes con la realidad profesional. 

4. 6. Otras que a futuro establezcan las partes de común acuerdo. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: Para el cumplimiento del presente 
convenio, las partes se comprometen a: 

5. 1. Mantener contactos oficiales de manera permanente. 

5. 2. La ejecución de acciones específicas se regirá por medio de Convenios 
Específicos que deberán detallar, en cada caso, los objetivos; medios de acción; 
formas de participación; obligaciones de cada parte; contribuciones técnicas, 
financieras, de recursos humanos y otros; presupuestos, incluyendo los costos de 
supervisión técnica y apoyo institucional que correspondan y demás elementos 
que aseguren el normal y adecuado cumplimiento de lo acordado. 

5. 3. Comprometer esfuerzos conjuntos para la realización de las actividades 
acordadas, así como para la identificación de financiamiento a nivel nacional e 
internacional. 

5.4. Difundir en forma conjunta los productos y resultados de los acuerdos 
suscritos. 

SEXTA.- VIGENCIA : El tiempo de duración de este convenio es de 4 años, 
contados a partir de la suscripción del mismo. Cualquier modificación o 
ampliación, deberá hacerse por acuerdo escrito entre las partes, mientras se 
encuentre vigente. 

SÉPTIMA.- RECIPROCIDAD: Las partes suscriptoras del presente convenio se 
comprometen a reconocer mutuamente las contribuciones que hicieren para la 
ejecución de las actividades acordadas en este instrumento. 

OCTAVA.- FORMAS DE TERMINACIÓN: Este convenio podrá terminarse por las 
siguientes causas: 

8. 1. Por cumplimiento del plazo; o 

8. 2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
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NOVENA.- COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO: Las partes nombran a las 
siguientes personas para cuidar, dirigir y dar seguimiento a la adecuada ejecución 
del presente convenio. 

POR LA UTPL: 

--
iNombres y apellidos: :ca.rgo: ·-·- -- -·· ---
correo electrónico: 

Teléfono y extensión: 

A/DA CECILIA ANORADE DA V/LA 

Directora 

acandrade@utpl.edu. ec 

07 370 1444 

POR LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA: 

Nombres y apellidos: VICTOR AURELIO QUITO MENO/ETA 

Cargo: Presidente 

Correo electrónico: vaquitom@gmail.com 
........ ........... - ······· 

Teléfono y extensión: 0981229498 
------~---------- -----· 

DÉCIMA.- BUEN USO DE LA INFORMACIÓN: Las partes reconocen que este 
tipo de acuerdos de cooperación constituyen un documento público en virtud de 
su objeto y compromisos, por lo tanto, su contenido puede ser difundido sin 
restricción alguna. 

DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIO: Para efectos de comunicaciones o 
notificaciones, las partes señalan las siguientes direcciones: 

DE LA UTPL: 

DE LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA: 

ciudad: - ·rcue-n-ca~ EcuadOr --·· --
i ......................... ·-············ .. ... .... . .. 

Dirección: J H_~r'!1_ªn?_0_iqu_el 10-82 Y_fo¡fariscal LaMar 

Te:J_éfono.:_ _J_91 2842 81 _2 ___ __ _ 

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte 
para que surta sus efectos legales; de lo contrario, tendrán validez los avisos 
efectuados a las direcciones antes indicadas. 



DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS: En caso de controversia o diferencia 
derivada de este contrato, las partes de manera libre y voluntaria se someten a 
los servicios de mediación de los centros autorizados de la ciudad de Laja. 

No podrá presentarse demanda ante la justicia ordinaria si no existiere un Acta de 
Imposibilidad de Acuerdo, y solo en este caso será sometido a resolución de los 
jueces civiles de la ciudad de Loja, para tal efecto las partes renuncian fuero y 
domicilio. 

DÉCIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS PARTES: Libre 
y voluntariamente las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo 
estipulado en el presente Convenio y en virtud de ello, firman tres ejemplares de 
igual tenor y validez. 

POR LA UTPL 

1NOMBRE: Santiago Acosta Aide. 
·- --- -- ---------- ---· 

CARGO: Rector UTPL 
--· ·- .... -·--·-·-- - ···· .. -- - ·-··· 

RUC: 1190068729001 

!POR LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE 
CUENCA 

····-·· ?---- •. •••• -· ··--·····-·--

WOMBRE: Quito Mendieta Víctor Aurelio 
-f--- - -- --· 

CARGO: Presidente 
.. - 1RUC: 1191752445001 
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VISTO BUENO SOLICITUD DE 
' CONTRATO CIVIL O CONVENIO 

Solicito a la Procuraduría Universitaria la revisión v leqalización de: ---
CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 

ENTRE LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DE CUENCA Y LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA PARTICULAR! DE LOJA 

[!]'~[!] 1 

FIRMA DE ~~$: :_ :·: .. ~U~:i1;;~,~~M~ ra•· '. 

AUTORIZACIÓN : • · ~~ · · RODRIGOES 
~~ · :, •. ~ MARCELINO ! 

NOMBRE DE QUIEN 
AUTORIZA: --
CARGO DE QUIEN 
AUTORIZA -- ------------

COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD DE SEGUIMIENTO 
DE CONTRATO CIVIL O CONVENIO 

-----
Yo, CECILIA ANDRADE DAVILA, Directora del Centro Provincial Cuenca, como parte de las 
funciones propias de mi ~argo, me comprometo a cuidar, dirigir y dar seguimiento CON'(ENIO 
MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA FEDERACION DE 
BARRIOS DE CUENCA" Y LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA. 
EN TAL VIRTUD,- ACEP3f0 EN FORMA ExPRESA QUE SI bE LA EJECUCIÓN DEL INSTRUMENTO 
CONTRACTl)AL SOLI~ITADO; 1 RES_ULTARE ALGÚN: PERJUICIO ADMINISTRATIVO O 
ECONÓMICO PA~ LA UNIVERSIDAD, ÉSTA ÚLTIMA PODRÁ REPETIR EN MI CONTRA LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES. 
Bien enterado del contenido del presente documento, suscribo. 

FIRMA: 

NOMBRE DEL 
RESPONSABLE DE 
SEGUIMIENTO: 
CARGO DEL 
RESPONSABLE DE 
SEGUIMIENTO: 

San Cayetano Alto sin 
Leja-Ecuador 
Telf: (593-7) 3701444 
informacion@utpl.edu.ec 
www.utpl.edu.ec 

C'&e;Q~~ --- ·-· .. 
¿ : ::::CEéÍtIA ANDRADE DA VILA 

DIRECTORA CENTRO PROVINCIAL CUENCA 

·--~----··-·-·-------
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,, uuh.1.1rau u J u .. ont m1 · a u 
h.1ra ba10 d !'\. peto ¡¡ ¡.,, prutcip1 . 

Qut:, d artt ulo 11 del J!1¡t,1tu10 del R unen Juridioo \ dmuli fr.lll\O de la f'undún EJ 1111 a. 
e tabloce qu : "El Pr 1d rll d l.: R pubJ11;<1. t nd l .11.obu iune . de -re" que le nal.m 1 
Con trtu ion} la l <.j k) Dd ·gar :l ltl 1ns tr , rle acuerdo con In 111 t na de que ttJt • In aprohac10n 
de 10<> t.1sta1uto de fa. h.mdacion s corpru-Jc1(lne j d nt rg1urn nto de p l"!innalidad iurldiv ~ gun lo 
pre\ istu n el M 565 dd <Xbgo ivtl . " 

Qu el artícul 17 dd T:, wuro del R gimen Jurídico ~ \dmin1,tratwo de l Función ~ ..:utiv1. 
d knninn que- "Los 1rnt tro de [ ado o;on cQlll¡'kllCnt 1 rn l de pacho de tod > lo a. m\h 
irthi.!rentc a su mirJi-.,1 rio. m o esidad de JUl ril c1on . 1 •una del Presid nte de la Re.públi a, lvo 
los casos e pr · m nt • . " • fados en I ')e c~pcciak s .. "~ 

Qu , medianLe D ret l:j cull\ o N . 16 del 4 de 1unio del ~O l . 1 seftor J>rc:.1dcnte 
la lkpublica d 1 l'cundor. \'.~picli ·I 'IU Gl \: 1b TO PARA EL r 10 
r r l\1A l !rIC AVO DF. r, 11 ()RM, CIO DI- l. ORGA ll ;\ 10 ' 

Cl DAD A ",mi mo qu fu\, reformado in in11te D w:ri:to~ EJCCUÜ º' 'o. 355 · 
16 de junio d · Wt4yde311_o'to d 2015, r pcctnamente, ·uyo obj tivo es e tahl e ·1 •¡n tn1 ta. 
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Qui·. con Olido de r. cho O· de m11\o del .;.02J, d Abg V1c1or Quno, 1 nd11; a en l daJ de 
J're<;1dente d Ja Fcdcr.ict n de Barri ~ de Cu ne.;. del <)mt<\n ~u nea. ~ m i del .\ru.1". :ooli ·1tu i.c 

rt: h e el Reg · tro de In Dir ctiva; cantonne ll' ~uwl iú i en el nrth.uJo l 6 del Occrc o je Ull\ ó 193. 
de 11-1 2 de octubre de 2017. 

Quí.', lucg<• de lu "'' i. ión d 'igor >e CSl.lhlec<: •1uc In m ncion;id¡¡ Organ1111 1 n ha Clmlplido e n H•dO 

lo reqm uos ! •gal s ~ 1 glamcuumos po lo que d tcrmmn q e t'' proc\;dem el registro de Dirt:1:torto 
d la Fed •ra ion de Bnnio de Cu" nea. del .antón 11¡¡n :i, Pro' in in dd 1ua} 

rn ejcr.;1 io de l.t>; fa ult. d leg les: 

RF. UELVL: 

\rt.1.- Proceder con J Rc.•gi-;tro de On-ecliva de la Orpni1..aci n ocutl del "de la rederación d B· mo 
de C. u ·nea. dcl C.mton Cu nea Provin ia del .Vnay <le acuerdo i.; >n el sígui ttte d talle· 

NÓMfN f)f, L \ DfRFCTlVA PARA Et P RÍODO E T TAlUO 
ENERO 2021 - · IW 2023 



n. .- El . 1inl l<.'tio d De tln• llo lJrb m \ \'ivu:nda Í>aJ u}O coritr 1 queda la organi1 c1 

~ten: r.i todo> lb Jeto~ de tiutotidad f!l't' 1 t ·~ en el Dccr to 1 racidld de lo documento , Objct1 
) fine. e peclfii.; 'de f, l edcrt1c1ón de Bamo' (fe Cucn del Cantón Cu nea. Pro\1nc1a del Arua. 
dt ex. lu 1va te!>pon bilidad <le lu ¡x-ucíunan~ 

rt . .J.- La veracidad de los documentos es Je e du,iv 1 re~pon bilidad d lo pe icion:mos. De 
compmb r e falsed. d d la docum nla 1ón pre entada, el r..: i tto del pr e1\tc doc11mento (\ucdar n 
SU JlCllSO. in p rJUÍCÍO d fa'> nccion f gafo qu · COITC' pondan. 

rt .•.• Que<ln xpresam nte prohibido ,1 la Fcdcrac.1ón de B. rno de ('uen1..a. del C ntón u nea, 
Provincia del A;ruay a realizar ncll\1d de contrarias a us fine,; en e ~cía1 aquella reforcnt a \a 
poscs1on, udquí i ión de biene~ inmuebk • suscripción) legati2" ión de transfc ·ncia de domuu de 
bien inmu bk • como ¡1qucllru tendi ntes a 1 ocupa 1611 d cr.pacios publicos 

rt. 6.- 01ifiqucsc con la presente RC!\olu ... tón de probt1c1 n n 1 R gi tro d O\r · a d 
Or~nm1.ac1ón odaf f ed ración d Ramo~ de Ct1cr1C<t. del Cantón Cu nea. Pro in .. ia del 7.Uay 
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